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Acuerdos:  1 

 

CLDCS2025-O1-3. Con fundamento en el artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 2 

Universidad de Guanajuato, se aprueba por unanimidad de votos la 3 

aprobación de las Actas 4ª Ordinaria, 14ª Extraordinaria 2024 y 1ª 4 

Extraordinaria 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    5 

 

CLDCS2025-O1-4.1 Con fundamento en el Artículo 46 del Estatuto Orgánico de la 6 

Normatividad Vigente de la Universidad de Guanajuato, se 7 

aprueba por unanimidad de votos el Dictamen de la Comisión de 8 

Docencia. -  9 

Que incluye: 10 

 

CLDCS2025-O1-4.1.1 Con base en el artículo 51 del Reglamento Académico vigente se 11 

recomienda. 12 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 13 

período escolar enero-junio 2026, de ****************************** con 14 

NUA ********, para cumplir con la titulación del programa educativo 15 

de Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y Salud con clave 16 

310731. 17 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 18 

período escolar agosto-diciembre 2025, de **************************** 19 

con NUA ********, para concluir con la titulación del programa 20 

educativo de Maestría en Investigación Clínica con clave 21 

LE57MA0204. 22 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 23 

período escolar marzo 2025 a febrero 2026, de 24 

******************************** con NUA ********, para concluir con la 25 
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titulación del programa educativo de la Especialidad Médica en 26 

Neonatología con clave LE57ES0603. 27 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 28 

período escolar septiembre-diciembre 2026, de 29 

**************************** con NUA ********, para concluir con la titulación 30 

del programa educativo de la Especialidad en Administración y 31 

Gestión de los Servicios de Enfermería con clave LE57ES1501. 32 

 

CLDCS2025-O1-4.1.2. Con fundamento en el Acuerdo Divisional CLDCS2015-O3-1-5, la 33 

Comisión determina:  34 

 

AUTORIZAR la solicitud de titulación tardía en modalidad de 35 

CENEVAL a ************************************ con NUA ********, del 36 

programa educativo de Licenciatura en Psicología con clave 37 

560713. 38 

 

CLDCS2025-O1-4.1.3. Con fundamento en el Artículo 28, Numeral I, VII y VIII de la Ley 39 

Orgánica: 40 

 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Verónica Reyes Pérez 41 

referente a la aprobación de la digitalización e implementación 42 

de la UDA Estudios de Género con clave SCLI03112, elaborada 43 

por la Mtra. Brenda Samantha Medina Medina del Departamento 44 

de Psicología, en modalidad semipresencial (híbrida). La UDA 45 

Estudios de Género tiene carácter de UDA Optativa para los 46 

estudiantes de las áreas de profundización del programa 47 

académico de la Licenciatura en Psicología (clave LE57LI0504): 48 

Clínica, Educativa, Organizacional y Social, generando 3 créditos 49 

y se ofertará a partir del periodo escolar Agosto-Diciembre 2025. 50 

 



 Consejo Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León 
Acuerdos adoptados en la primera sesión ordinaria 

del 04 de febrero del 2025 
Publicados en Gaceta Universitaria el 06 de febrero de 2025  

 

Página 3 de 4 
 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Mónica del Carmen Preciado 51 

Puga referente a la aprobación de las UDAs del área de 52 

experiencia clínica básica: Metabolismo, Nutrición y Actividad 53 

Física clave SCLI05023, Geriatría clave SCLI05024, Salud Mental 54 

clave SCLI05025 y Atención Médica clave SCLI07006, serán 55 

clasificadas como recursables, para el programa educativo de 56 

Licenciatura en Médico Cirujano con clave LE57LI0602, con base 57 

en el Acuerdo CA-20250123-2 del Comité Académico de dicho 58 

programa. 59 

 

CLDCS2025-O1-4.2. Con fundamento en el Artículo 28 veintiocho, fracción I, de la Ley 60 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato, Art 96 primero y 61 

artículo 97, numeral IV del Reglamento Académico:  62 

 

1. No avalar el Diplomado Psicoterapias basadas en evidencia 63 

científica bajo una perspectiva de derechos humanos, 64 

2. Avalar el Diplomado Tecnología Administrativa en Ciencias 65 

de la Salud, 66 

 

CLDCS2025-O1-4.3 Con fundamento en el artículo 44, del Estatuto Orgánico, con 67 

relación a las solicitudes de revisión de los proyectos de 68 

Investigación se aprobó por mayoría de votos los siguientes 69 

proyectos: 70 

 

CLDCS2025-O1-4.3.1 “Efecto de una dieta baja en productos finales de Glicación 71 

avanzada sobre la función hepática y el grado de Esteatosis en 72 

adultos con enfermedad de hígado graso no alcohólico”. 73 

• Se aprueba con observaciones. 74 

 

CLDCS2025-O1-4.3.2 “Efectos de una intervención basada en Mindfulness en 75 

Habilidades de Mindfulness, Regulación Emocional y la 76 

Procrastinación Académica en estudiantes universitarios”. 77 
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• Se aprueba con observaciones. 78 

 

CLDCS2025-O1-5 Con fundamento en Artículo 28, Numerales I, VI, VII y VIII de la Ley 79 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato se aprueba por 80 

unanimidad de votos la convocatoria que presenta la Comisión de 81 

Admisión. 82 

 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 04 de febrero del 2025.- La Secretaria de la Sesión 83 

Consejo Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León, MEyAS. Elsa Patricia 84 

Olivares Navarrete.- Rúbrica. 85 

 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. MA. GUADALUPE REYNAGA ORNELAS, SECRETARIA 86 

ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN DE LA 87 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 88 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 89 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 90 

 

CERTIFICA 91 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 92 

Ciencias de la Salud del Campus León, y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS 93 

EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA 94 

SALUD DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 04 DE FEBRERO DEL 2025. DOY FE.  95 


